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PARTE OFICIAL.

Gaceta deí 26 de Jfarzo de 1884.

Presidencia del Conseje de Ministros
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 20 de Marzo de 1884.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitados entre el Tribunal 
Supremo y el Gobernador de la pro
vincia de Alicante, de los cuales 
resulta:

Que en 19de Julio de 1882, Anto
nio Ivarra é Ivarra y otros vecinos 
del pueblo de Aguas acudieron al 
Juzgado de primera instancia de 
Jijona con un interdicto de recobrar, 
alegando que muy cerca de los ba
ños de Busot, propiedad del Conde 
de Casa-Rojas, existe una balsa que 
se denomina del Baño, en la cual se 
recogen las aguas que manan de la 
fuente llamada también del Bañoy 
de otra titulada del Pleito, cuyas 
aguas habían sido siempre y desde 
inmemorial utilizadas en el riego de 
las fincas rústicas situadas en la 
parte inferior de dicha balsa por los 
dueños ó poseedores de aquellas, si 
bien parte de las delà primera fuen
te se habían aprovechado y se apro
vechaban en las temporadas de cos
tumbre, antes que llegaran á la bal
sa citada, para los usos propios del 
referido establecimiento, ó sea para 
tomar baños, yendo las restantes 
del mismo modo que la parte rete
nida para aquellos usos, una vaz sa
tisfechos, á reunirse en el expresa
do depósito ó balsa, desde donde 
eran extraídas para el riego por los

verbal, antes de que este se celebra
se, el Gobernador, A instancia de 
D. José Rojas Galiano, requirió de 
inhibición el Juzgado, alegando las 
razones y citas legales que estimó 
pertinentes:

Que tramitado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
aduciendo asimismo los fundamen
tos que á su juicio determinaban la 
competencia de la Autoridad judi
cial en el asunto; y comunicado di
cho auto al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
desistió de su requerimiento, conti
nuando en su virtud el Juzgado la 
tramitación del interdicto hasta dic
tar auto restitutorio:

Que antes de llevarse á efecto, el 
Gobernador, en vista de la apelación 
interpuesta de la providencia de de
sistimiento, ofició al Juzgado dándo
le conocimienfo de la expresada 
apelación para que suspendiera todo 
procedimiento hasta tanto que en la 
misma recayese resolución definiti
va por la Superioridad:

Que el Juez, en vista de dicha co
municación, dictó auto por el que 
declaro no haber lugar á decretar 
nueva suspensión en el procedi
miento, y mandó llevar á efecto la 
sentencia restitutoria:

Que apelada por la parte deman
dada la sentencia recaída en el in
terdicto, la Audiencia de Valencia 
la confirmó; é interpuesto recurso 
de casación por quebrantamiento de 
forma, encontrándose los autos en 
el Tribunal Supremo, el Gobernador 
de Alicante, en vista de instancia 
presentada por D. José Rojas Galia
no, volvió á requerir de nuevo á la 
Sala respectiva del expresado Tri
bunal Supremo, aduciendo para ello 
las razones que estimó pertinentes 
y las citas legales que á su juicio 
atribuían el conocimento del asunto 
á la Administración:

Que suscitado de nuevo el canflic-

demandantes, que con otros varios 
se hallaban hacía ya algunos años 
en la légitima posesión de ellas; que 
en el punto denominado Fonteba del 
Colladet, situado á la parte Nordeste 
del establecimiento balneario y á 
unos 100 metros de distancia, poco 
más ó menos, del origen de la fuen
te del Baño, se empezó á practicar 
á últimos de Junio de 1881, por unos 
jornaleros á las órdenes de D. José 
Rojas Galiano, hijo y apoderado del 
Conde de Casa-Rojas, una excava
ción en forma de desmonte que ter
minó á últimos de Octubre del mis- ' 

1 mo año, dando por resultado e^ 
’ alumbramiento de un manantial de 
' aguas que fueron aumentando á 

medida que adelantaba la excava
ción, formando al terminar ésta un 
considerable caudal con relación al 
de las fuentes circunvecinas; que 
con el hallazgo de estas aguas coin
cidió la disminución de las que pro
cedían de las ya citadas fuentes del 
Baño y del Pleito, y asi como la 
cantidad de agua alumbrada no se 
obtuvo toda de una vez, del mismo 
modo la disminución experimentada 
en las dos antiguas fuentes referi
das tampoco fué inmediata sino su
cesiva, calculándose en unas tres i 
cuartas partesdetoda la que se reu
nía en la Balsa del Baño; que la 
coincidencia del hallazgo del nuevo 
manantial, con la disminución de 
las aguas de las dos antiguas fuen
tes mencionadas, y del hecho de 
suplir la falta ó escasez de aguas 
para los baños con la que brota del 
nuevo manantial, se infería clara
mente que las aguas de éste eran 
las mismas que las que nacían en 
las fuentes de donde habían dismi
nuido, todo lo cual había dado lugar 
ai despojo de aquéllas, en las cua
les venían en quieta y pacífica pose
sión los demandantes:

Que sustanciado el interdicto y 
convocadas las partes para el juicio 

to, la Sala de vacaciones del Tribu
nal Supremo dictó auto declarándo
se competente comunicándolo al 
Gobernador, quien, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el|presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernadór, oído el Consejo 
provincial,hoy Comisión provincial, 
dirigirá dentro de los tres días de 
haber recibido el exhorto, nueva co
municación al requerido, insitiendo 
ó no en estimarse competente:

Visto el art. 65 del propio regla
mento, que determina que si el Go
bernador desistiere de la compe
tencia, quedará sin más trámites el 
ejercicio de su jurisdicción al reque
rido y proseguirá conociendo del 
negocio:

Visto el art. 58 del referido regla
mento, que"di»pone que el Tribunal 
óJuzgado requerido de inh bición, 
luego que reciba el exhorto, sus
penderá todo procedimiento en el 
asunto á que se refiere, mientras no 
se termine la contienda por desisti
miento del Gobernador ó por deci
sión de S. M., so pena de nulidad Ae 
cuanto despues se actuase:

Considerando:
!.• Que una vez requerido en un 

negocio el Juez ó Tribunal que en
tienda del mismo y tramitado el 
incidente de competencia, no puede 
volverse á requerir de nuevo por la 
Autoridad gubernativa, toda vez que 
no puede practicarse diligencia al
guna en el asunto principal mien
tras no se halle terminado el conflic
to, bien sea por desistimiento del 
Gobernador ó por decisión mía:

2.’ Que la jurisprudencia ha ve
nido explicando é interpretando ei 
art. 65 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 en el sentido de que 

| la apelación que se interponga para 
1 ante la Superioridad delasproviden
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cias de desistimiento de los Gober
nadores de provincia no alteran los 
trámites marcados por el mismo 
reglamento para la sustanciación de 
Las competencias/, y que obrando 
diclios Gpbernádóres como delega
dos del Poder central, no podía éste 
dejar abandonada al libre criterio de 
los mismos bna cuestión tan grave 
como la de jurisdicción:

3.® Que en tal-concepto es indu
dable que se puso en conocimiento 
del Juzgado de primera instancia 
que la providencia de desistimiento 
dei Gobernador,había sido apelada, 
debió aquél suspender todo proce 
dimiento hasta que se resolviese por 
el Ministerio respectivo si la Auto
ridad gubernativa debía ó no desis
tir da su requerimiento:

■ 4.° Que .con arreglo al art. 58 dei 
expresado reglamento de 25 de Se- j 
tiembre de 1863, todas lasdiligep- ¡ 
cías pra,cticada,s después de reque
rido.el Juez de primera instancia 
hasta que el.oonfiicto quede t.ermi- 

. nado han de declararse nulas,, y en 
tal concepto .no puede estimarse ni 
apreçiarse el nuevo rec^uerimiento 
hecho por el.Gobernador á la Sala 
respectiva dei Tribunal Supremo, 
sino que la expresa.da Autoridad gu
bernativa debe comunicar al Juzga
do la resolución que recaiga en la 
apelación interpuesta contra la pro
videncia en que desistió de su re
querimiento, para que de esta ma
nera, ó quede expe.iita la jusridic- 
ción dei requerido, ó se remitan las
actuaciones de ambas Autoridades can las más ricas y adelantadas na'
á la Presidencia del Consejo dé Mi- j 
nistros para la tramitación que co- J 

. rresponda y decisión del conflicto;
.Conformándome con lo consulta-.. 

do porel Consejode Estadoén pleno.
Vengo en declarar que no ha lugar 

á decidir esta: competencia hasta ’
.tanto que .la Autoridad gubernativa < y que el art 25.7 de la .ley de Enjui
insista ó no en su requerimiento.

Dado en .Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos, ochenta 
y cuatro.—-ALFONSO.— El Presiden
te dei Consejo-de Ministros, Antonio 

, Cánovas del Castillo.

G^aceta í^d 19 de Jfarzo de 1884.

Ministe rio de Gracia y Justicia.

Exposicióíí.

SEÑOR: Ya endos primeros años 
dél réinado de la Augusta Madre de 

' y. ,M., comenzaron á hacerse ensa
yos para plantear la estadística cri
minal, que organizados más tarde 
por los Reales decretos de 8 de Íq- 
Íio de 1859 y 1.’ dé Febrero de 1861 

produjeron la publicación dé las es
tadísticas de 1859, 1860,1861 y 18^, 
cuyos trabajos, dé indisputabld-mé- - 
rito, honran á los Mnüístroá'd^lún- 
cionarios que interviniéroñ-mri su 
formación. •

Más con po.sterioridad, y no obs
tante los Reales decretos de 3 de Ju
lio de 1863, 27 de Junio le 1867; or
den dé 49 de Diciembre de 1868 y 
Real decreto de 8 de Abril de 1878, 
el ordenamiento y publicación de los 
datos reunidos sufrió tales, interrup
ciones que hoy sería imposible rea
nudar la obra sobre aquellos ci
mientos.

Debido es esto en gran medida á 
vicisitudes superiores á toda volun
tad y buen acuerdo; pero quizá fué 
parte á dificultar la regular atención 
de tan necesario servicio el ánim 
so arranque con que á veces sé em
prenden trabajos superiores á lá me
dios presupuestos para lievarlos á 
fin, ajustando las trazas dé lá em
presa, más á medida de la voluntad 
y buen deseo, qué á Íás fuerzas 
útiles disponibles, con lo qüé‘sé As
pira generosamente á vivir elevan
do monumentos á la législación, al 
arte ó la ciencia, y por lo común ’ 
sólo se logra vegetar 'á Ía intempe- !

los capítulos 2? y 8.®, y si esto no 
fuera bastante, con el artículo’del 
capítulo 6,° relativo álos gastos re
servados dé la administración de

‘justicia.
Este artículo, que asciénde á 

30.00Ó pesetas, muy justificado y 
aun indispensable én otros departa
mentos, se intrudujo en éste sin du
da con'el propósito le iniciar el esta
blecimiento importantísimo de la

1 -rie entre maravillas malogradas. j policía judicial; pero así por los so- 
Así los abultados tomos i/i folio ¡ brantes qué el qué suscribe liáen-

de nuestra estadística criminal I 
avergüenzan en lujo dé impresión, ¡ 
minuciosidad de detalles, en abun- ! 
dancia de cuadros comparativos, á ¡ 
los menudos cuadernos que pubii- 1

ciones europeas; pero no fué posible 
con su pesadumbre pasar del cuar
to año, y hoy causa rubor confesar 
que España no ofrece al legislador 
ni al hombre de ciencia más dato 
oficial sobre criminalidad que' el 
movimiento de la población penal;

1 contrajo de este fondo á su entrada 
‘ en el Ministerio, como por ño 'habér 

1 podido descubrir en el tiempo que 
' le ocupa una apiieaciónque respon- ■ 

da á su fin y denominación, cree
‘ qUe si fué en efecto el objeto arriba j 
indicado el que movió A crearlo, es ' 
la institución por lo menos prema- . 
tura, pues la policía judicial será

■ una palabra vana y únpropósito ] 
irrealizáble mientras no cuente con ' 
la base de una pólicia gubernativa 
sólidamente organizada; y aun ad
mitiendo que el Ministerio de Gra
cia y 'Justicia pudrere aspirar á fun
dar por Si-solo servicio tán difícil, lo 
último eri que habría qué pensar era 
en dotar de fondos reservados aí Mi
nistro, resultando la suma señalada 
excesiva para las necesidades per
sonales de sú alta dirección, y ni
mia é inútil para organizar un ser
vicio de tal índole. De ella se pue
de disponer por tanto sin daño de 
los ínteres públicos para las aten
ciones dé la estadística y s.in dificul- 
táÜ alguna de contabilidad, puesto 
que su índole y destino permiten 
al Ministro distribuiría y aplicaría 
libreménte.-

Madrid 48 de Marzo de 1884.— 
SEÑQ,R: A L. R. P. de V. M., Fran
cisco Silvela.

; ciamiento criminal que manda or
ganizar este servicio y las demás 
disposiciones del tít. 12, .libido 1.", 
que previsoramente señalan los de
beres de Jueces y Magistrados en 
tan importante materia, son letra 
muerta, que no ha dado de sí el me
nor resultado práctico, utilizable 
para el estudio y conocimiento del 
país.

Excusados, son lós razonamientos 
para justificar la necesidad de poner 
inmediato remedio á tal deficiencia, 
y aparece en verdad como momento 
oportuno para redimiría el estable
cimiento del juicio oral, que marca 
una profunda y progresiva modifi- 
cación.en nuestro sistema jurídico; 
y así abandona el Ministro que sus
cribe toda idea de completár y sa
car á luz datos de años anteriores

REAL DECREÍO.

De conformidad con lo propuesto

y propone á V. M. líneas modestas 
para reorganizar este servicio, con 

•H«1 fin de que, renunciada todapre- 
y suncion de ser desde el principio los 

. primeros, tengamos esperaii^ más 
razonable de no quedar á iá^postre 
por bajo de los últimos. '

No exige esta atención gravamen 
nuefo en la cifra del presupuesto del 
Ministerio, pues los trabajos de Au
diencias y .luzgados están previstos 

■ en la ley y no reclaman aumento de 
personal ni material, sino constante 
vigilancia y asidui iad en Jefes y 
subalternos, y á los gastos de orde
namiento é impresióó de hojas y re
súmenes é inspección de los datos 
puede suplirse con los recursos or
dinarios de la Imprenta de la Colee-
ción legisrativa, con la parti j'a que j 
en el presupuesto" actual existe en *

1 por el Ministro de Gracia y Justicia, r 
y de acuerdo con el Consejo de Mi- ¡ 
nistros, i

Vengo en decretar lo siguiente: 1 
Artículo !.• Se resta^Ieq.e el ser- | 

vicio de lá Estadística áe la/Admi. E 
nistraeión de justicia enlo criminal, E 
en la que se comprenderán los déli- | 
tos y faltas de que hayan conocido E 
él Tribunal Supremo, las Audien-1 
cias y Jueces de la Península, islas L 
Baleares y Canarias, á contar desde | 
el dia en que ha tenido apli ación í 
la ley de enjuiciamiento criminal de b 
14 dé Setiembre de 188.2. ■

Art^ 2.” El Ministerio de Gracia 1 
y Justicia circulará las instruccio- R 
ues., mo lelos y. pliegos estadísticos E 
para organizar la remisión de los 1 
datos y publicará cuando los tenga B 
reunidos el primer cuaderno, que 1 
comprenderá hasta el 31 de Diciem- 1 
bre de 1883. Los cuadernos sucesi- 1 
vos se publicarán árihaíménte. 1 

Art. 3.° La Estadística de la Ad-
j .ministración de justicia en lo crimi- 
! nal comprenderá los conceptos si- P 
1 guientes, en secciones separadas: Ib 
j 1.* Clasifi-ca-ción dolos delitos y B 

faltas por el orden, denominación y s 
niétodo del Código penal, expresan- H 
do el número de delitos, el de reos ■ 
procesados; el de reos absueltos, el 1 
de reos,.condemados^corno autores, ¡ 
cómplices ó éncul3ná^5reg¿.4^tíns'a_ t 
aflictivas, coreccionaie^'ó ley.es, y ■ 
casos de imposición de multa, cau- ■ 

‘ ción, degradación, interdicción civil, 1 
comiso de los efectos .é instrumentos 
del delito, y costas. B

2 .° Delitos y'faltas que han dado | 
lugar á procedimiento en el territo- E 
rió década Audiencia de lo criminal, p 
clasificados por el orden, denomi- L 
nación y método de los títulos, del f ' 
1 al 14 del libro 2.’, y del I al4.* del t. 
libro 3.® del Código penal, expre- B 
Sando en el estado el número de de- B 
litos, el de reos juzgados, a bsuelto.s, ■ 
y condenados á penas aflictivas, co- 
rrecciónales y leves. L a

3 .® Procedimientos seguidos en t 
el territorio de la Audiencia: juicios 
orales: procedimientoscontraSena- 
dores ó Diputados: antejuicios de P 
responsabilidad: flagrante delito: K 
procedimientos por injuria y eulum- sH. 
nía contra particulares: imprenta, f^ 
grabado ú otro medio mecánico de ! 
publicación. . 1

Extradiciohes .y procedimientos B 
contra reos ausentes.. E

Recursos de casación por infrac- ■
cíóndé forma ó de ley, con expresión 1 
de lós preparados, de los interpues- 1 
tós, admitidos y denegad0.8; recur- r 
sOS de queja por denegación del tes
timonio: para interponér el de casa
ción, y recursos de revisión.
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Juieios sobre faltas en primera y | 
segunda instancia; :

4'°' Clasiñeación-dedos reos se- 
gúmel séxo/ edad, está lo, filiación, 
naturaleza, instrúceión, profesión ú 
ocupación, en cuadros separado^p

5?.-; Clasificación de las reinci-, 
denoias, con expresión denser una ó 
más y con división por el sexo, la 
edad,, el estado, la filiación, la natu
raleza, la instrución y la ocupación 1 
dedos reos. > > ■ ■ <

6 .® Relación entré lós delitos y 
las condiciones individuales de .los 
reos, expresando en cada clase de 
delito, por el' orden dél Código, el 
número de .reos según el sexo, 
edad, ^estado, filiación, naturaleza, 
instrucción, profesión ú Ocupación, 
é índole del proceso.,

7 .* Relación entre el territorio de 
las Audiencias de 10 criminal y las 
condiciones individuales délos reos, 
según el sexo, edad, estado, ñlia-^ 
ción, naturaleza, instrucción, pro
fesión ú ocupación.,, é índole del pro
ceso. '

8 .° Estadística especial del jui
cio oral, con expresión del número 
de procesos, causas ejecutoriadas 
por este procedimiento, tiempo in
vertido en su.sustanciación por pe
ríodos de tres nieses, seis, un año 
y más de un año; conformidad de 
reos, ..sobreseimientp.s, .s,0nten.cias 
absolutorias y condenatorias, cau
sas. archivadas por rebeldía, reos 
dementes con posterioridad á la co
misión del delito, libertad bajo fian
za y prisión provisional, expresando 
su duración por períodos trimestra- 

. les; testigos examina.los, su núme* 
ro, imperte de las indemnizaciones, 
intervención de Médicos y Peritos 
y sus honorarios.

9 .* : Suicidios, su número y cau
sas conocidas ó probables.

10 .- Indultos generales y particu
lares, conmutaciones y rebajas de 
penas, con expresión de la clase de 
delitos á que serefieran. Movimien
to del .Registro de. penados.

Art. 4.° Con el fínde facilitar la tra
mitación de loS numerosos detalles 
que la organización de este servicio 
ocasione, el Jefe de Sección del Mi
nisterio corresponderá directamen- 
^® con los Secretarios de Audiencias 
y Salas, dando cuenta aí Subsecreta
rio del Ministerio.

Art, 5.0 En la primera quincena 
de Febrero década año se publicará 
por la S^ección correspondieute del 
Ministerio una relación de las Au
diencias de. looriipinal y Salas que 
hayan enviado completos los datos 
estadísticos, y se abrirá expediente 
para adoptar las resoluciones que 
procedan respecto de los.que no los 
hubiesen remitido.

Art. 6.°. El Ministro de Gracia y , 
■Justicia podrá hacer girar visitas de; 
inspección, : designando; .para ello> 
personas deoompeteheia y capaci-- 
dad reconocidas, con el fin d® com
probar ó completár los datos está- 
dísticos cuandolo juzgue convenien
te; abonándose los gastos que este 
servicio, como el de la formación y 
publicación de la Estadística ocasio
nen, con cargo á los capítulos 2.® y 
8.® del presupuesto, y si estos ho 
bastaran en el -actual ejercicio por' 
haber- tenido otra aplicación, con 
cargo al cap. 6.°, art. 5.°, de gastos 
reservados de la Administración de 
justicia. . , '
..Dadoon Palacio á^die?.y ocho de 

Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.^ ' .

---------------^----- ——

Ministerio de la Güérra. ’

REALES ÓRDENES. -

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en la Comandancia 
dé la Guardia civil de Guadalajara 
en averiguación de las causas que 
han motivado la un presentación en 
su destino del Teniente «le lá misma 
D. Manuel .Rodríguez Diez,

Resultando que destinado el ex-' 
presado Oficial á la citada Coman
dancia en 14 de Diciembre último 
por disposición del Director general 
de dicho instituto, salió de Vallado
lid en 22 del mismo, pasando la re
vista de Enero en esta Corte, pre
sentándose al Coronel Subinspector 
del tercio, -quien le ordenó Se incor
porasse lo más pronto posible en su 
compañía, donde hacía suma falta, 
lo cual no ha verificado, pasando 
.ausente la, revista de. Comisario de 
Febrero, sin que se haya podido ave
riguar su actual paradero.

En su vista, S. M. el Rey ha te 
nid(\á bien resolver se sobresea el 
citado expediente y disponer que el 
mencionado Oficial sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la (Ud
aeta oñaiál á fin de qué, llegando á 
conocimiento de todas las Autorida
des, civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer. ,en parte al
guna con un carácter que ha perdi
do con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obS 
tante sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir, sin per
juicio de que sea oido si algún día 
se présenta.

De Real orden lo digo á V.' E pa- ' 
ra su conocimiento y éfectos consi
guientes; Dios guarde á V. E.. mu
chos .anos. Madrid 13 de Marzo de

-18^-. —Quesada.—Sr. Capitán ge
neral de'Castilla la Nueva.

Exemo. Sr.: Habiendo desapare
cido del punto de su residencia sin 
autorización para ello el Teniente 
del regimiento de infantería Pavía, 
núm. 50, D. Francisco Yusón No
guerol, S, M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que el referi
do Teniente sea dado de baja defini
tiva en el Ejército y que se publi
que esta resolución en la (raceíd 
oficial á fin de que, llegando á co
nocimiento-de todas las Autoridades 
Civiie.s y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha pérdidó con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes; quedando no obstante suje- 
to á la responsabilidad en que haya 
podido inc'ifrír y al resultado de la 
sumaria que se le instruyó sise pre
sentase ó fuese habido.

Dé Real orden lo digo á V. E. pa- 
‘ ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1884.— Quesada. — Sr,. Capitán 
générai de Andalucía.

-------------<—----------

NÚM. 1587.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

T^effociado de Montes.

El día 15de Abril próximo y hora 
de las diez de su mañana tendrá 
lugar ante el Alcalde de Tudela de 
Duero,, con asistencia del Capataz 
de cultivos, la subasta de setenta 
cargas de leñas gruesas y ciento 
trece dé rámaje del monte denomi- 
nade «La Luna» pertenecienteáHe
rrera de Duero, como résultantes de 
la corta hecha por administración, 
baj(» .el tipo de setenta y siete pese
tas, hallándose á disposición del 
público en la Secretaría de citado 
Tudela, el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolidid 26 de Marzo de 1884. 
—El Gobernador, Agustín R. San
tamaría.

Don TriJ^ón Seredia y Dni¿, Juez 
de ^rin^era instancia del Distri
to de la Audiencia de esta Ciudad 

, de yaUadoUd 1/síi.^ariido.

Por eí presenté segundo edicto se 
llama, cita y emplaza á cuántas 
personas sé eVÍeán con, derecho á .los 
bienés dejados, por, el incapacitado

D. Bernabé Rodriguez Medina, ve
cino que fué de esta ciudad, hijo le
gítimo de Melchor Rodríguez Pela
yo y Cristina Medina Pablos, ya di
funtos, el cual falleció en la misma 
el día treinta de Noviembre del año 
último de mil ochocientos ochenta 
y tres, sin haber otorgado disposi
ción alguna testamentaria, ó al me
nos se ignora, con el fin de que osl 
que se crean con derecho á los bie
nes constituvos del caudal yacentes 
lo egerciten en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación ' 
del presentecen el Doletin oficial de 
esta provincia, apt"rcib¡dos que de 
nO: verificar.lo.,.les parará el perjuicio 
q,ue haya*lugar, haciendo constar 
que hasta el día se han preséntado 
Santiago, Jacoba, Ana, Mariano, Sa
lustiano, Telesforo Fons Pelayo, Jua
na, Ramón y 'Celedonio Martin Re
dondo, vecinos los seis, primeros? de 
esta ciudad y los tres últimos de 
Villarmentero; y además se han pre
sentado Timoteo. Carrascal, vecino 
de Olmos de Esgueba, como marido 
y legal representante de su mujer 
Patricia Redondo, y Narciso y Juan 
Pelayo Quintero, vecinos respecti- 
mente de esta ciudad y Villanueva 

1 de Gallego, todos cuyos interesados 
1 se hallan en quinto grado civil de 
1 parentesco con el causante cómo 

primos segundos del mismo. '
Lo que se anuncia al público á los 

efectos indicados. Dado en Vallado- 
did á veinte y cuatro de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Trifón Heredia.—Ante mí, Anasta
sio H. Almaráz.

Núm. 252. - i

Ayuntamiento co'ustitucional de 
Pesquera de Duero.

Próximo á terminar el contrato 
con el Médico-Cirujano titular, la 
Junta municipal en sesión del 23 
del corriente, acordó anunciar la 
vacante de dicha plaza por otros 
cuatro años con la dotación anual 
de quinientas pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia de treinta y cinco familias 
pobres, los transeúntes.también po
bres que lo necesiten y demás obli- 
gacionesque á los de su clase impo
nen ó en lo sucesivo impongan las 
leyes y reglamentos de Beneficen
cia y Sanidád.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento dentro 
del término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente 
en el Doletin ojcial de la provincia, 
para proceder pasado que sea á su 
provisión por los trámites que esta
bleced reglamento de 24 de Octu- 

í bre de 1873.
L Pesquera de Duero 25 de Mano
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de 1884.—El Presidente, Patricio 
de Ruera.—P. A D. la J. M., Ru
perto Arranz, Secretario.

Núm. 253.

Alcaidia constitucional de 
Piñel de Arriba.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se encuentra vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de doscientas sesen" 
ta y cinco pesetas.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes ante mi autoridad, dentro 
del término de quince días á contar 
desde esta fecha.

Piñel de Arriba 24 de Marzo do 
1884.—El Alcalde, Claudio Moyano-

Alcaidia constitucional dt 
Tordesillas.

Para proceder la Junta pericial 
de esta villa con el debido acierto á 
la formación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de, 
1884 á 85, se hace preciso que los 
contribuyentes de este distrito mu” 
nicipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza imponible, presenten 
relaciones de la misma en la Secre
taria de este Ayuntamiento hasta e^ 
15 del próximo Abril; en la inteli
gencia que transcurrido este tér
mino no son admitidas.

Tordesillas á23 deMarzode 1884. 
—El Alcalde, Emilio Martin.

Con el propio objeto y por térmi
no de ocho dias invita el Ayunta
miento siguiente:

Piñel de Abajo.

Con el propio objeto y por termi
na de diez y seis dias invita el 
Ayuntamiento siguiente:

Villán de Tordesillas.

Con el propio objeto y por térmi_ 
no de quince dias invitan los Ayun
tamientos siguientes:

El Campillo.
Viltalbarba.

Con el propio objeto y por térmi
no de veinte dias invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Matapozuelos, 
Sieteiglesias.
Villalba de Anja.

Con el propio objeto y por térmi
no de veinticinco dias invita el 
Ayuntamiento siguiente:

Adalia.

Cou el propio objeto y por térmi
no de treinta dias invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Alaejos.
Villabarúz.

---------- ^i —.. -.- 
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BIBLIOTECA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA

DE

D. ANDRÉS BLAS Y MELENDO.

DERECHO MUNICIPAL Y PROVINCIAL.
ó SEA

Constitución de la Monarquía Espa
ñola de 30 de Junio de 1876; Ley 
electoral de Ayuntamientos de 20 
de Agosto de 1870 reformada por 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876; 
Ley municipal de 2 de Octubre de 
1877; Ley electoral de Diputados á 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878; 
Ley provincial novísima de 29 de 
Agosto de 1882; Real decreto de 31 i 
de Agosto de 1882, aprobando la di- ! 
visión de provincias endistritos elec- j 
torales de Diputados provinciales, j 
Circular de 2 de Setiembre de 1882, i 
dictando reglas para la ejecución de p 
1a Ley provincial de 29 de Agosto de 
1882; Disposiciones electorales vi
gentes de Diputados provinciales; 
Legislación sobre Competencias pro
movidas por los Gobernadores con
tra las Autoridades judiciales, y Re- j 
cursos de queja de éstas contra 
aquéllos por exceso de atribuciones. 
Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tri- , 
bunales contencioso-administrativos ¡ 
y procedimiento contencioso ante i 
las mismas; y otras muchas más ! 
disposicione.s en forma de notas.

QUINTA EDICIÓN.

aiUSTRADA CON NOTAS CON LA DOCTRINA Y 

DE LA JURISPRUDENCIA

POR

DON ANDRÉS BLAS Y MELENDO.
ex-Fiscal de Imprenta de la Audiencia de 

Madrid, Fiscal de la Audiencia de Ali
cante, Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho Civil y Canó
nico y Derecho Administrativo, ex-Dipu- 
tado á Cortes, Jefe de Administración que 
ha sido del Gobierno civil de Madrid, Vo
cal de la, Comisión y Vice-Presidente de la 
Diputación provincial de Zaragoza, ex- 
Profesor auxiliar de Derecho de la misma 
y Abogado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Zaragoza.

Al publicar la primera edición de 
este libro impulsado á ello su autor 
por la creencia que podría prestar 
algún servicio, especialmente á los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Co
misiones provinciales y Gobernado
res, dando á luz un trabajo que ha

bía hecho como guía en los asuntos, 
del Gobierno civil de Madrid, del 
que en aquella época era Jefe de 
Administración, no se figuraba la 
aceptación que había de tener, ago
tándose en poco tiempo cuatro edi
ciones numerosas, lo cual demues
tra lo útil que es para las cita las 
Corporaciones y Autoridades, y no 
ménos para los Delegados de Ha
cienda y Autoridades judiciales, cu
ya aceptación anima hoy á su autor 
á ofrecer una quinta edición.

Este nuevo libro comprende casi 
toda la legislación que afecta al Mu
nicipio y á la Provincia, por lo que 
se titula Derecho Municipal y Pro
vincial,

La constitución contiene derechos 
deberes y principios que deben ser 
detodos conocidos, y á la que se re
fieren muchos artículos de las Leyes 
citadas, por lo que es conveniente 
que un libro de esta clase se enca
bece con el Código fundamental, 
fuente y origen de todas las Leyes.

A continuación siguen la Ley elec
toral de Ayuntamientos y la Le- 
municipal.

Se inserta en este libro la ley 
electoral vigente de Diputados á 
Córtes, porque afecta á la elección 
de las Diputaciones provinciales, en 
razón de prescribirse por la Seyun- 
da disposición transitoria de la 
nueva Ley provincial de 1882 que 
aquélla se haga en la forma estable
cida en los títulos 3.* y 4.® de la Ley 
electoral vigente de Diputados á 
Córtes,

Siguen la Ley novísima provin
cial, el Real decreto de división de 
los distritos electorales y la Circu
lar de 2 de Setiembre.

También se consigna en este li bro 
bajo el título de Disposiciones elec
torales vigentes de Diputadospro- 
vinciales, la legislación por la que 
han de verificarse dichas elécciones 
constituyendo su contenido por re
ferencia un todo que equivale á una 
Ley electoral de Dipuiaciones, en 
defecto de una Ley electoral especial 
y completa para la.s mismas.

Las competencias y recursos de 
queja como lo contencioso-adminis- 
trativo tienen íntima relación con 
las atribucione.s de las Corporacio
nes populares, en razón de ser sus 
atribuciones la causa y motivo de 
las más de competencias contra las 
Autoridades judiciales que las inva
den, .sus excesos origen de recur
sos de queja sostenidos por estas 
Autoridades que reclaman el cono
cimiento de los asuntos qué las Le
yes les confieren, y lo contencioso- 
administrativo e.s la revisión enjui
cio de muchas de las resoluciones 
de las Corporaciones populares. He 
aquí la explicación de la convenien
cia de comprender en este libro la 
legislación de las materias en este 
párrafo mencionadas, al lado de las 
Leyes vigentes electorales de Ayun
tamientos, de Diputados á Cortes y 
de Diputaciones, y de las leyes or
gánicas municipal y provincial.

Esta quinta edición está ilustrada, 
además de notas y varias disposi 
cienes, con la más imnortante doc

trina delà Jurisprudencia sentada 
en los recursos de alzada en mate
ria electoral, municipal y provincial 
en los asuntos de competencias, re
cursos de queja y contencioso-ad
ministrativo, cuya jurisprudencia 
auxilia el conocimiento del texto en 
las diversas cuestiones y dudas que 
origina en la práctica.

La publicación de esta obra ha sido au 
torizada por Real orden en los términos 
siguientes: aFn vista de la instancia que ha 
dirigido V. á este Ministerio en súplica de 
que se le autorice para publicar en la Guara- 
edición de su obra «Derecho Municipal y 
Provincial» la Ley de 29 de Agosto último 
y otras disposiciones vigentes’, y teniedo en 
cuenta la competencia de V. en la materia dd 
que se trata y el servicio de utilidad que près 
ta á la administración la citada obra, S. M. el 
^^y (Q- D. G.}, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 28 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre Propiedad intelectual y Id 
del reglamento para la ^ecueción de la misma 
de 3 de Setiembre de 1880, se ha servido con
ceder á K la autorización quepara el indica
do objeto solicita.»

Precio de esta obra, 2 pesetas 56 
céntimos.

OBRAS PUBLICADAS
POR EL AUTOR DE LA BIBLIOTECA

JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.

Derecho civil aragonés, ilustrado 
con la doctrina de los autores fora
les, con el Derecho común y con la 
uri sprudencia aragonesa del Tri
bunal Siípr^íf^ídé Justigia^¿r-*HS*^^ 
cio, 5 pesetas. '-

Ley electoral novísima de Dipu
tados á Córtes de 28 de Diciembre 
de 1878, Real orden Circular de 30 
del mismo mes y disposiciones 
complementarias, ilustrada con no
tas y formularios de expedientes ju
diciales para la adquisición y pérdida 
del derecho electoral, de reclama
ción antela Comisión inspectora y 
Juzgados, de modelos del libro de 
Registro del censo electoral, de cua
dernos de alta y baja, de edictos de 
actas, ect.—Su precio, 1 peseta.

À LOS AYUNTAMIENTOS

En la imprenta de este pe- 
riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de ventó 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parí- 
culares.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros raU^

DE LEONARDO MIÑON, 
Detpacho Acera de Sun Franeiec» num.

Talleret, Perú i7 duplicada.
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